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Conoc ido por la Comis ión Permanente de és

ta Corporación el atento of icio suscrito por 

V.S. como Presidel1te de la Comisión organizado

r? de la Asamblea : "egional Anda luza en e 1 que 

se invita a" ésta Jlmta para que nombre rep~esen

tante que asiste a la Asamblea ~ eg ional de Dipu

taciones Provinciales, que ha de tener lugar en 

la ciudad de Cór-ioll~" del 8 al 15 del venidero 

mes de Cayo, a fin de discut ir y aprobar sm pr o

cede el Proyecto de Estatuto cuya copia acompa

ña al mene ionado ruego, ésta Comis ión ac ordó 

contestar a VrS. que , bien a su pesar, no ve la 

posi bilidad de acceder a su amab le ruego, dado 

el caracter genuino de la Corporac ión que repre

senta, integrada por -elementos pertenecientes a 

Corporaciones oficiales, entre ellas la que V.S . 

dignamente preside y por cuya razón ostenta el 

cargo de Vocal de ésta entidad oficial, que cons 

tituye una delegac ión de la Admini strac ión Gene~ 

ral del Estado,. subordinada inmediatamente del 



Uinisterio de Obras PÚblicas, con fllliciones pura

mente administrativas y taxativamente determina

das en el artículo 2º del Reglamento General para 

la Organización y - égimen de las J~tas de Obras 

y Servicios, fecha 19 de Enero de 1928. 

No puede por tanto ésta Corporació? salir de 

las fllliciones que el Reglamento por que se gobierft 

nay del ~ue antes se hace mérito le marca, por 

" cuya razon, al expresarlo a V.S., lo hace con el 

sentimiento de no poder atender como quisiera su 

amable invitación. 

Lo que en cumplimiento de lo acordado tene

mcrs el honor de comunicar a V.S. a los efectos 

oport unos. 

Sevilla, 28 dff Abril de 1932. 

Presiden te, 

Sr. Presidente de la Comisión Organizadora de la 

Asamblea Regiona 1 Anda luza. 




